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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010247-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
Dña. Ana María Agudíez Calvo y D. José Luis Aceves Galindo, relativa a funcionamiento del 
consultorio médico de Duruelo (Segovia).

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de octubre de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/010225 a PE/010299.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de octubre de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
30

06
9

BOCCL0900472 17 de octubre de 2018  PE/010247-01. Pág. 62429

• 
Partida 

Socl1ll1la 
de Cntllla 

y León 

Grupo 
Pllllmentarlo 

Sodall1t, 

Cortn de 
Caltlll1y León 

Plaza de las Cortes de CastiUa y 
León n• t 

4701 4 Valadolid 
Tel.98l421 566 
Fax 983 421 544 

GnJpo.socialisla@ccyl.es 

Cc,rt~::- de Gas ti l l-:1 ~ Le6n 
Re9j:.trc, de Entrada 
Múrnero Re9il tro: 75n 
24/09/2018 10: t 9: 50 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Ana Mª Agudiez Calvo, José Luis Aceves Galindo, Procuradores pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por 
escrito: 

ANTECEDENTES 

Ante las numerosas quejas realizadas por los vecinos y vecinas de Duruelo (Segovia) 
por la deficiente atención que se está prestando con relación al servicio del consultorio 
médico, debido principalmente a los constantes cambios en cuanto a las horas y dias 
de consulta, así como incluso a la no tención en los días de consulta establecidos. Sirva 
como ejemplo: la consulta del miércoles 12 de Septiembre, se trasladó al martes 11 y 
ese mismo martes se cambió al jueves 13 de Septiembre. 

Es por lo que se reitera la siguiente preguntas: 

1- ¿Cuáles son las causas por las que de forma reiterada se están cambiando 
las horas y las días de consulta médica y de enfermería en el consultorio 
de Duruelo? 

2- ¿Qué medidas se van a tomar con el fin de que se preste el servicio de 
atención a los ciudadanos en debidas condiciones y se revierta esta 
situación planteada y que están sufriendo los vecinos y/o usuarios del 
servicio del consultorio médico de este municipio? 

Valladolid a 24 de septiembre de 2018 

Los Procuradores 

Ana Mª Agudiez Calvo, José Luis Aceves Galindo, 
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